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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, diecinueve de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la presente ACCIÓN POPULAR, radicada bajo el 
No. 544053103001-2021-00162-00, adelantada por el Dr. FRANKLIN 
PALENCIA SUAREZ, contra AQUALIA VILLA DEL ROSARIO S.A.S. E.S.P., 

para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Revisada el expediente, el Despacho observa que la parte demandada contestó 
oportunamente la demanda y solicitó la vinculación de la EMPRESA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DE VILLA DEL ROSARIO – EICVIRO ESP, la cual resulta procedente, de 
conformidad con el Artículo 61 del C. G. del P., en concordancia con lo 

dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 472 de 1998, el Despacho accede a la 
misma, a quien se le ordena notificar y correr traslado por el término de diez 

(10) días.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de vinculación al contradictorio por 
pasiva de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE VILLA DEL ROSARIO – EICVIRO ESP. Por 
lo expuesto.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE VILLA DEL 

ROSARIO – EICVIRO ESP, de conformidad con el Artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, y, conforme lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 472 de 1998, se 

le correrá traslado por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 
jfbq 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 

mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

Gobierno Nacional. Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica 

presenta inconvenientes para su ejecución) 
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